
Las autoridades están obligadas
a incorporar las observaciones,
comentarios y propuestas de la
comunidad, como parte de los
procesos de ordenamiento del

territorio y el desarrollo de
proyectos.

Las autoridades y promotores
deben evaluar y presentar a los

ciudadanos diferentes
escenarios de desarrollo
durante la presentación y

discusión de proyectos y planes
de ordenamiento terrritorial.

Los ciudadanos tienen derecho
a emitir opinión informada,

divulgarla con el fin de discutir
las opciones de desarrollo

territorial, sin verse amenazados
o coaccionados por tales

acciones.

Los ciudadanos tienen derecho
a obtener información sobre las

propuestas de proyectos, la
generación de planes, procesos,
cobro de tarifas y normativas por

parte de las autoridades.

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Presidencia, Ministerios,
Instituciones Públicas

Gremios, asociaciones de
empresas

Municipios, Juntas comunales,
Juntas locales

ONGs, grupos , asociaciones,
academia, sindicatos



¿Cuáles lugares
serán para

construir y cuáles
para conservar

recursos naturales?

Explicando la
participación
CIUDADANA

Participación ciudadana
Un deber y un derecho de todo ciudadano

¿De qué forma
participo en la
realización de

proyectos en mi
comunidad?

¿Quién aplica las
reglas del juego
para lograr un

desarrollo
sostenible?

¿Dónde debo
presentar

propuestas para
lograr la mejora de

mi comunidad?

¿Cómo el gobierno
local y el central

coordinan los
proyectos que

realizan?

¿Quién define donde
la ubicación de los
negocios y de las
industrias en mi

comunidad?

La participación ciudadana es un elemento central para lograr un uso y
ocupación sostenible del territorio. Los ciudadanos tienen el deber de participar de
forma activa e informada de la formulación de planes y proyectos que afectan a su
comunidad.
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